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RESOLUClON de 27 de febrero de 1992. de la Dirección
General de PoJitica Ambiental. por la que u hace pública
la Declaración de Impacto Ambiental sobre el anteproyecto
de autorla O~'¡eda-S'ero. variante de trazado, CN·634 de
San Sebastián a Santiago de Compostela. puntos kilométri
cos 380 a 388. Tramo: Marcenada-Lieres, de fa Dirección
Genera/de Carreteras.

En cumplimiento de Jo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302{1986, de 28 de
junio, de evaluación de impacto ambiental, se hace pública-para general
conocimiento, la Declaración de Impacto Ambiental sobre el antepro·
yecto de autoVÍa Oviedo-Siero, variante· de trazado..CN·634 de san
Sebastián a santiago de Compostela, puntos kilométricos 380- a 388.
Tramo: Marcenado-Lieres, de la Dirección General de Carreteras. que se
transcribe a continuación de esta resolución'~

M~adrid; 27 de' Jebrero de 1992.-EI Director general, Domingo
Jiménez Beltrán."

Declaración de Impacto Ambiental sobre el anteproyecto "de autovía
Ol"iedo-Siero.variante de trazado, CN-634 de Sa;.n 8ebutián • SantfaRo
de Compostela, puntos kilométricos 380 a 388." ThUIIO: Mammacfo-

.{j.... (AsturlaJ)' d. la Dire<dóa Gen.<aI de Carret.....

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 284e junio. de evaluación
de impacto ambiental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre;, establecen la obligación de
formular ~Iaración de Impacto Ambiental, con carácter previo a la
resolución administrativa que se adopte para la realización o. eil su caso,
autorización de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en
los anexos a las citadas disposiciones. .

Conforme al anículo 13 del Reglamento citado, la Dirección General
de Carreteras ~mitió con fecha 14 de enero de 1991, a 'la Dirección
General de Política Ambiental la Memoria....esumen del anteproyecto, al
objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de hnpacto ambiental.

El anteproyecto.consiste en la definiéión de 8,3 kilómetros de autovía
desde Marcenado hasta su unión con la CN-634 y uorainal de conexión
de la autovía con la camtera AS-113, de 2,6 kilómetroi. Se proyectan
dos nudos de enlace, el primero en el p'unto kilométrico O (enlace de
Marcenado) 'i el segundo en el punto kilométrico 5 (en-Ia~ de Lieres).
El anteproyecto desarrolla una única alternativa de tTaudo en planta,
que presenta variaciones sólo en cuanto a la altura de la rasante.

las características principales del anteproyecto se recogen en el
anexo 1 de esta resolUCión, .

Recil]ida la referida Memoria-resumen, la Dirección General de
Política Ambiental estableció a continuación un periodo de consultas a
personas, Instituciones y Administraciones sobre el impacto ambiental
del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Realamento, con fecha 28 de mayo de
1991, la. Dirección General de Política Ambiental dió traslado a la
Dirección General de Carreteras de las respuestas recibidas.

. La relacién de consultados y 'Íln resumen de éstas- se recogen en el
anexo 11.

Elaborado por la Dirección General de Carreteras el estudio de
impacto ambiental, fue sometido a trámite de infonnación pública,
mediante anuncio que se publicó en el «Boletin Oficial del Estado» de
14 de mayo de ·1991, en cumplimiento de lo establecido en el articulo
15 del Reglamento.

Los aspectos más destacados del referido estudio, así como las
consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección General de
Política Ambiental, se recogen en el anexo IIl. .

Finalmente, conforme al artículo 16 del Reglamento, con fecha 18 de
noviembre de 1991, la Dirección General de" Carreteras remitió a la
Dirección General' de Política' Ambienta.l el expediente completo,
consistente en el anteproyecto, el estudio de impacto ambiental y el
expediente de infamación pública.

Un resumen del resultado del trámite de información pública del
estudio de impacto se acompaña como anexo IV.

En consecuencia, la Dirección General de Política Ambiental. en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo
1302/1986. de 28 de l'unio. de e'¡-aluación de impacto ambiental, y los
anículos 4.2, 16.1 Y 8 de su Reglamento de ejecución, aprobado por
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula, a los solos
efectos ambientales, la' siguiente Declarnción de Impacto Ambiental
sobre el anteproyectó de autovía Oyiedo-Siero, variante de trazado,
CN·634 de San Sebastián a Santiago de Compostela. puntos kilométri
cos 380 a 388. Tramo Marcenado-Lieres (Asturias).
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y' subsanadas algunas
deficiencias de información observadas en el estudio de impacto
ambiental, para 'que la realización del proyecto pueda cons¡~erarse
ambientalmente viable se establecen por la presente DeclaraCión de
Impacto Ambiental, las siguientes condiciones;

l. Protección del sistema del do Nora.-Con obJeto de preservar,
tanto durante la construcción como.en la fase de explotación, los valores
ambientales asociados al sistema del río Nora, dado que el trazado
propuesto en el anteproyecto ocupa en su mayor pane el aluvial del no,
que constituye un espacio de imponantes características h.idrológicas,
paisajísticas y de potencial valor ecoiógico, y considerando además el
estudio de impacto ambiental que debe ser diseñada otra solución de
trazado que evite las afecciones a dicbo..sistema fluvial, se cumplirán las
siguie~tl;':S prescripciones:

A) Se analizarán modificaciones locales de trazado para alejar la
autovía", del dominio público hidráulico, con objeto de evitar las
afecciones deriyadas de las rectificaciones y canalizaciones del cauce
consigeradasen el anteproyecto. A este fin se evitarán las rectificaciones
y canalizaciones de los distintos tramOs y meandros del no Nora
previstas .,en el anteproyecto. cruzando el cauce, siempre que sea
técnicamente .viable, con estructuras aéreas. ..

B). Las rectificaciones y canalizaciones del cauce fluvial tendrán en
Cuenta las directrices "i conclusiones del estudio hidráulico integral al
que se refiere la condición 1.0, en todo caso deberá contemplarse la
pOsibilidad de utilizar en dichas obras gaviones y material acordo con
el entorno y Que facilite la integración del nuevo cauce en el mismo..

C) En cualquier caso se considerarán las condiciones LA y. LB
específicamente en Jos siguientes puntos de la traza:

Puntos kilométricos 0,000 al 0.900 aproximadamente (enlace de
Marcenado).

Puntos kilométricos 1,000 al 1,250 aproxímadamente (meandro del
río Nora). . .

Puntos kilométricos J,800 al 1,900 aproximadamente (meandro del
río Nora).

Puntos kilometrÍi:os 2.250 al 2,500 aprox.imadamente (meandro del
río Nora). .

Puntos kilométricos 2,900 al 3; lOO aproximadamente (meandro del
río Nora). " ,

Puntos kilometricos 3,450 al 3,700 aproximadamente (meandro uel
río Nora).

Puntos kilométricos 4,600 al 5,500 aproximadamente (enlace de
licres).

D) Se elaborará un estudio hidráulico íntegral del tramo del río
Nora afectado por la construcción de la autovía y el ramal de conexión
cOn la carretera AS- l 13. En dicho estudio se definirán los parámetros
morfológicos; hidráulicos y ecológicos susceptibles de ser alterados por
actuaciones en el cauce, como son entre otros:

Estábilidad. rugosidad¡ tex.tura del sustrato.
Anchura y profundida del cauce.
Mariología longitudinal del cauce: Rápidos y remansos.
Pendiente y altura de las orillas. ,
Sinuosidad del trazado.
Pendiente longitudinal del no.
Nivel de agua.
Velocidad de la corriente.
Caudales: punta, mínimos y medios.
Turbidez y capacidad erOSlva de la corriente.
Vegetación y fauna asociadas. Grado de sensibilidad.
Confol1lle a las conclusiones extraídas del estudio se adoptarán las

caracteristicas técnicas de protección ambiental en las rectificaciones y
canalizaciones que deban realizarse . .

E) Se evitará la extracción .de gravas del aluvial del río Nora. así
como la' acumulación permanente o temporal de materiales y maqu¡na~
ría vinculada a la obra en dicho aluvial.

F) Se !Jetallarán las medidas propuestas para garantizar el cumpli·
miento de todas las recomendaciones expuestas en el capitulo VI del
Estudio de Impacto Ambiental referentes a la preservación del sistema
fluvial.

2. Prevención del ruido.-A pesar de que el estudio de impacto
ambiental establece o prevé como limites de inmisión sonora los 4S dB
'Leq (A} nocturnos y 15 da Leq (A) diurnos, se tomarán como valores
límite los 55 dB Leq (A) nocturnos y 65 dB l.eQ (A) diurnos. En el caso
de que estos valores fuesen superados en las áreas residenciales,
especialmente en el mielen de CampieHo y edificaciones diseminadas a
lo largo de la traza. se diseñarán y ejecutarán las medidas correctoras
propuestas en el capítulo VI dc-I Estudio de Impacto AmbientaJ que
permitan no rebasar dichos nivetes.

3. Recllperació'! ambiental e integracíón paisajis(íca de la
obra.-Con objeto de disminuir los efectos ne~ativos de los impactos más
significativos y de lograr la integración paIsajística de la obra en su
entorno se cumplirá lo siguiente:

•
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a) Se redactará un proyecto de recuperación ambiental con ~l

diseño de las medidas propuestas en el capítulo VI, punto 1, del EstudiO
de Impacto Ambiental, en tanto no entrenen contradicción ,con lo
dispuesto en la presente Declaración de Impa;c1.o.

b) El proyecto de recuperación ,1 qu~ ~ refiere el aparta40 an~erior
atenderá específicamente. al menos, las SJSUlcntes áreas: Rect~ficaclones
y canalizaCiones del río Nora, canales transversales~ .desague, ve.geta..
ción de ribera, taludes, zonas afectadas por mOVImIentos de tierra,
enlaces de Marcenado y Lie~, estribos c:'eViaductos,~ del t!inel.
previsto entre el enlace de Lleres y el vIaducto.de CampleUo. vl~.le$
utilizados para el movimiento de maquinaria de obra, zona de ubica""
ción, instalaciones auxiliares de obra, .P8S9S a través de caminps rurales.
vertederos y escombreras especificos.de la obra y muy espec1almentee
independientemente de la solución .final ad_optada. todas ,aquellas- zonas
dentro del dominio público _hidráulico afecta~s directa o indirecta*
meote por la otra.

e) .Las acciones de restauración. y recuperación ambiental de áreas
afectadas por la obra se simultanearán con las actuaciones propias de la
construcción de la vía. A este fin se redactará. ,un plan ,de obra en el Q;ue
se establezcan la coordinacióJ,lespacial y temporal de ambas a~uaao
nes.

d) Las actuaciones de recuperación ,ambiental y restauración de las
'zonas afectadas púr la obra a las que se refiere el puntob) deberán estar
ejecutadas en su 'totalidad con anterioridad a la emisión del aeta de
recepción provisional de obra.

4. Seguimiento. y vigi~ancia,-Se real~rán . las accion~, de se
guimicnto y control establecIdas por el estudlo'~ Jt:npaeto ambi.ental en

. el capítulo VI, punto 2, as~ ~mo de 'las ~~\Jaclo~quese denvendel
cumplimiento de las c~ndlC1o!les de.esta declaj1lClón. ,.

Además de tales accIones·)' a~uaclo~~'y COrnpJem~tanamente a las
mismas se elaborarán y envaaran los stgutentes mformes en los plazos
que acontínuaciónse señalan:

Tres meses' antes de ta fecha de:l aeta de, comprobación de replanteo
de la obra:

El estudio hidráulico integral al que se refiere la cond.ición ID.
MOdificaciones locales de trazado y pasos aéreo~ a que se refiere la

condición 1A.

;' Dentro de :Ios tres meses siguientes a la fecha del aeta de comproba·
ción de replanteo de la obra. , .... :

El plan de obra al que se refiere la condición 3c.

Dentro de I~ seis meses siguientes a la fecha del acta de.comproba~
ción de replanteo de la· obra:· .
- El proyecto de recuperación ambiental. al que se refiere la condi~

ción.3a. . .

Con frecuencia semestral. emitiéndose el primer informe antes de los
'"tres meses siguientes a la formalización del aeta de recepcióriprovisional
de la obra.

Estado general y evolución de las áreas relacionadas en la condi
ción 3b.

Resultado del. seguimiento propuesto· en el estudio de impacto
ambiental.

Del exame~d~; dicha documenUt,ción por' pane' de 18 Dirección
General de Polilica Ambiental~n derlvaroe inodificacl,on" de las
actuaciones previstas, en· función de UJUl mejor consecación· de los
objetivos de la presente declaratión ~ impacto. .

Madrid, 27 de 'febrero ae 1992.-0. Domingo limén.. Beltrán.
. Director general:

ANEXO 1
Descripción del anteproyécto y aus alternativas

La vía se localiZá en el municipio de Siero y afecta a láspoblaciones
de Marcenado, Santa Eulalia, Vigil, AramU, Carnino.· Corros, Novalin,
Quintanales. Campiello. Pedrera y Lieres; así como a numerosos
caseríos diseminados a lo largo de todo ':CI.tJ1l2:adp.

Con. objeto de evitar afecciones a la, población dispersa en el
territorio, el trazado de la autoviase acom~:al cauce del río Nora y
a la línea de ferrocarril (FEVE) Ovied~SaJ1tander.par esta razón no·se
ha contemplado ninguna alternativ. delt~oenPlanta..Tan sólo se
describe, en lo que se refiere al perfiIIQl1JitlldinaJ. una aUemativa entre
los puntos kilométricos 4,2J y 7,97 -c9nS1sten~enbajadarasante de la
autovía cOl,lsiguiéndose así una· menor pendientet::náXima,de la misma
en ese tramo y un mayor acoplamiento altetreno.En dicha ah~ativa
se contempla la construcción de un túnelC:;lllre los puntos ldlometri.
cos 5,5 y 5,8 aproximadamente yla reducción en 10 metros de la altura
máxima de las pilas del viaducto sobre la v-aguadade ,Lieres.

La autovía discurre en sus cuatro primeros kílól'lletr-ossobre terrenos
de vega del río Nora, ~oéupando la fral!ja existente entre este y la linea

de ferrocanil. En el kilómetro cuatro. cruza el cauce del río Nora
continuando en los aledaños del mismo hasta el kilómetro 5 (enlace de
Lieres) donde se separa definitivamente del río y continúa paralela a la
vía férrea. El ramal de conex.ión con la carretera- AS-l l 3 pa~e del enlace
de Lieres y discurre. próximo al río Nora, al que atraVJesa en dos
ocasiones. .. .

Las estructuras y obras más signiflCativas son las SIguientes:
Ocho tramos de no desviados y canalizados ~n longitudes que

oscilan entre 150 y 600 metros, que suponen una longitud to.tal de 2.660
metros de cauce afectado directamente. . .

Siete puentes sobre el río No~ dos e~ el enlace de Marcenado. un
en el tronco de la autovía (punto kilOmétnco 4) y cuatro en la carretera
de conexión con la AS.113.

Dos. enlaces (enlace de Marcenado y.enlace de Li~res). .
Siete pasos de caminos sobre ~ autovia y tres baJo la ml~ma,
Viaducto sobre la vaguada de Ueres de 280 metros de longitud entre

los puntos kilométricos 6, lO Y 6,38.

ANEXO II

Consultas sobre el b~pacto ambiental del pro~ecto

Relación de.coMu1tadós ~~s

l. Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma
de Asturias.

2. Presidencia del Principado de Asturias. .
3. Agencia de Medio Ambiente del' Principado de Astu·
~ ,.. . X

4. Confederación Hidrográfica del Norte.
5. Instituto de Investigación Regional.
6. Plan de salud Rural. . ~

7. ICONA ~ ~. X
8. Ayuntamiento de Lieres.
9. Ayuntamiento dl; ~ovalin.

10. Ayuntamiento de Slera.
I l. 'Fondo en. Asturias para la protección de animales

salvaj.. (FAPAS) de Uan... ~
12. Asociación· Asturiana de Amigos de lB .Naturaleza

(ANA) de Oviedo. . .
13. Colectivo ecologista Avilés «Gf\lPO Maveo de Avilés.
14. Colectivo naturalista «MonCrechu. de RibadeseUa
15. Coordinadora ecologista D'Asturies-comisióp .Espa.

cías Naturales de Avilés. .
16. ES1udiant.. de Biolopa asociados (EBA) de.Oviedo.
17. Gnipo ecologista Universitario Urtica de Oviedo.
18. Colectivo ecologista «La Iavandenll> de la Felguera.
19. Qrpnización Ecol~ista Alturie5,de Oviedo.
20. ADENA. '
21. Federación de Amigos de la Tiena X

,La respuesta de ICONA a las consultas requeridás fué la siguiente:

; «No tabe formular, en principio c ind,epen~entemente 4e los
resultadós que se deriven del oportuno estudiO de tm~cto ambiental.
obervadones relevantes respecto a suilcatual planteamIento». ,.".

Los aspectos más significativos mencionados cnJas restantes .res-
puestas son: ~ .

Solicitud de más infonnacióQ t'O'" parte de la Ai.encia de Medio
Ambiente.del· Principado de Astunas para poder emitir una .correcta
eva1uciación .e informe. ..' ,

Falta de medios técnicos y húmanosaducidos por la FAT. lo que
impoSibilita la emisión de sugerencias. .

ANEXO m
Resumen del esú!dlo de Impacto amblenta1

Contenido

Desarrona en su totalidad loS epígrafes de contenido exi~dos por el
Reglamento de evaluación de ÍmpactoambientaJ en su articulo 7.

El estudio de impa(;to ambiental ha sido confeccionado en la fase de
estudio informativo; púr lo que no cont~mpla la posible modificación
del ~l longitudinal recogida .en el antep.royecto, recomendando la
reahzición de una estudio alternativo para el cruce del río Nora con
viadue:tos o pasos múltiples en zonas· de. proteCción ecológica.

Desarrolla un inventario ambiental sopee el medio fisico y socioéco
nómiC9, hacie~~o especial é!1;fasis en los aspectos h~drológicos e hi~r~
geológicos debIdo a la afecclon del trazado de' la V18 sobre el domtmo
público hidráuJíco.·Exporre la alta carsa contaminante que transporta el
río Nora lo cual condiciQna y limita de manera determinante la
distribución y diversidad "Caunísrica de un curso fluvial catalogado
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pjscíco~amente como salmónido así como su aprovechamiento para
potenciales usos.

Por lo q'!e se refiere á la caracterización del sistema hidrogeológico
se destaca el aprovechamiento del acuífero para abastecimiento urbano
y.la vulnerabilidad· del mismo debido a la presencia en los niveles
supernciales de formaciones permeables.

-El estudio identifica y valora· los impactos tanto en la fase de
constliJcción.~como de funcionamiento por medio de un sistema de dos
matrices de doble entrada.

Los impactos mas significativos calificados como severos son los
siguientes:

Variación de. la tasa de erosión-sedimentación del tio Nora con
motivó de la canalización, corta y desvío del mismo.

Eliminación de la. vegetación mtersectada por la iñfraestructura.
Alteración de la vegetación freatófila a causa de la canalización y

desvío del curso fluvial.
Pérdida de hábitats de la fauna acuática.
Int~sión. vi~ual ~e .Ia a~top'.is~.·. '"
Pérchda de dlvemdad palsajlstlca debido a la elImtnaclón de parte de

la ribera del río.

. Se identifica co~o impacto positivo la mejora del sistema de
com~nicacióny accesibilidad en la fue de funcionamiento.

fmalmente el estudio· de impacto ambiental propone medidas
correctoras tanto para la fase de disefto (estudio alternativo de pasos del
río). como para las fases .de construcción y funcionamiento.
_ Af?Orta un;plan de v}gilancia ambiental así como un documento de

smtesl!. y anejo .cartográfico.

Andlisis del conte"ido

Con carácter general el inventario ambiental es extenso y detallado.
desarrollando acertadamente los factores deJ medio f!Sico que _se ven
afectados por la presencia de la vía.

No obstante se aprecia una carencia importante en la descripCión de 
la situación preoperacional al no considerar la presencia de la barrera
artificial del ferrocarril (FEVE) Oviedo-Santander, que previsiblemente
puede generar un efecto acumulativo con la nueva autovia.

El estudio de impacto ambiental no considera los volúmenes de
tierra que deberán removerse para la realización de los desmontes,
terraplenes. viaducto. etc, ni define las afecciones· derivadas de las
necesidades de préstamos o establecimiento de vertederos.
. Con estas pre.misas., la identificación y mas aún,. la valoración de
Impactos parece IDcompleta. .

Hubiera sido conveniente un mayor grado: de concreción en lo que
se refiere a las medidas correctoras que el estudio de impacto propone
pa~ atenuar 105 impactos negativos valorados como severos.~Asi. se
debiera haber aportado un plan de restauración' ambiental para. definir
estas medidas.

No .se contempla. la localizatión de vertederos· e instalaciones
auxiliares de obra, haciéndose únicamente una serie de recomendacio
nes sobre su ubicación '9 dejando este aSpeCto para la fase de diseño del
proy.ecto.

El estudio de impacto ambiental debiera haber profundizado mas en
la comparación de. impactos entre la alternativa seleccionada y la que le
propio estudio propone ya que es ambientalmente más adecuada para
evitar' afecciones al 'sistema del río Nora.

ANEXO IV

Resultado de la información pública del estudio de impacto ambiental

Alegante

Confederación Hidrográfica del Norte. Comisaria de Aguas:

Contenido, de .las alegaciones

Losaspectos~ ~ás significativos mencionados en la alegB.clón son:
Se considera necesario la elaboración de unestudióhidráulieo

integral del tramo del río afectado en el que se defina la incidencia que
los cambios de sección y pendiente tiene en los tramos en los que se
varían así como e~ los que se mantienen en su estado primitivo.

RESOLUCIONde 27 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Política Ambiental, por la que se hace pública
la Declaración de Impacto Ambiental sobre el estudio
informativo de la Ronda de Huesca: Conexión N-l30 y
N·240 de la Dirección General de Caueteras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
pera la ejecución del Real Decreto legislativo 1302/1986. de 28 de junio,
de evaluación de impacto ambiental. se hace pública para general

conocimiento, la Declaración de Impacto Ambiental sobre el estudio
informativo de la Ronda de Huesca: Conexión N-330 y N-240; de la
Dirección General de Carreteras. que se transcribe a continuación de

·esta Resolución.

Madrid, 27 de febrero de 1992.-El Director general, Domingo
Jiménez Beltrán.

Declaración de .Impacto Ambiental sobre el· estudio informativo de la
Ronda de Huesca: Conexión N-330 y N·240 de la Dirección General de

. Carreteras

El Real Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental. y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988. de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular Declaración de Impacto Ambiental. con carácter previo a la
resolución administrativa que Se adopte para la realización o, en su caso,
autorización de la obra. instalación o actividad de las comprendidas en
los anexos a las citadas disposiciones. .

· Conforme al artículo 13 del Reglamento citado, la Dirección General
de Carreteras remitió con fecha 21 de febrero de 1989, a la Dirección
Generat .~ Política Ambieotal" la· Memoria·resumen del proyecto
consistente en la Orden de Estudio Informativo, al objeto de iniClar el
procedimiento de evaluación de impacto ambiental

El estudio infol'll1ativo analiza la definición de las posibles soluciones
de conexión de ronda entre las carreteras N·240 ~r el este y la N..330
por el oeste. Las soluciones planteadas se denominan norte y sur. con
alternativas de trazado en cada una de ellas (Norte l. Hunor 1, Hunor
2; Sur 1, Sur,2. Husur 1 'y Husur 2), de las que el estudio informativo
selecciona la solución Hunor 2. con una longitud de 6 kilómetros.

Las características más importantes del trazado propuesto· en el
·estudio informativo se relacionan en .el anexo I.

Recibida la Memoria-resumen, la Dirección General de Política
Ambiental estableció a continuación un período de consultas a personas.,
Instituciones y Administraciones sobre el impacto ambiental del pro
yecto.

. En virtud dd artícUlo 14 del Reglamento. la Dirección General de
Política Ambiental dió trastado a la Dirección General de Carreteras el
contenido de las respuestas recibidas.

La .relación· de consultados y un resumen· de .las respuestas más
significativas recibidas se recoge en el anexo U.

Elaborado por la Dirección General de Carreteras el estudio de
impacto ambiental. éste fue sometido a trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el «Boletín Oficialdel Estado» de 5
de noviembre de 1990. en cumplimiento de lo establecido en el artíCulo
15 del Reglamento,

los aspectos más destacados del Estudio de Impacto así como un
análisis de su contenido. se recogen en el anexo lIt

Finalmente. conforme al artículo 16 del Reglamento, con fecha 21 de
febrero de 1989. la Dirección General de Carreteras remitió a la
Dirección General de Política Ambiental. el Estudio Informativo, el
Estudio de Imu.aeto Ambiental yel exoediente de información publica.

Un resumen del resultado del trámite de información pública se
acompaña como anexo IV.

En consecuencia. la Dirección General de Politica Ambiental, en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto legislati·
vo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambienta!, y
los artículos 4.2. 16.1 Y 18 de su Reglamento de ejecución•. aprobado por
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula, a Ins solos
efectos ambientales, la· siguiente Declaración de Impacto Ambiental,

· sobre el Estudio Informativo de la Ronda de H.uesca: Conexión N-330
y N-240. ..

DECLARACIÓN DE IMPACTO A~BIENTAL

Examinada la documentación aportada, así como las respuestas a las
consultas establecidas y alegaciones presentada:s~' se establecen por la
presente Declaración de Impacto Ambiental. para que la realización del
proyecto pueda considerarse ambientalmente viable. las siguientes
COfldiciones de manera que se asegure la corrección de los efectos
ambientales negativos:

1. Protección' del paisaje.-Con objeto de asegurada disminución dé
afecciones al entorno próximo de la traza de la carretera, se tendrá en
cuenta lo siguiente:

A la· vista de la preocupación manifestada por la Diputación General
de Aragón relativa a la afección paisajísti.C3 de la vía, y a pesar de que
el estudio de impa-cto ambiental estima en suapanado 10.9 que el efecto
negativo de la carretera sobre el paisaje quedará amortiguado por la
presencia de las sierras de Gratal y de Guara, localizadas al norte de la
ciudad de Huesca. deberá considerarse siempre que técnicamente sea
J>OS:ible una disminución de la rasante, con objeto de atenuar la
Incidencia visual de la vía.

El balance'del movimiento de tierras que refleja el Estudio Informa·
tivo, ent~ ~xcava<:.ión y relleno. origina una diferencia de 288.874.635


